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Guayaquil, 15 de enero de 2019 

Señor 

LEOPOLDO FRANCISCO AYALA BURGOS 
Ciudad. - 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de socios de la compañía 
PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. LTDA. , en su sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió por unanimidad elegirlo como. PRESIDENTE de la misma por un periodo 
de CINCO AÑOS, que establece el estatuto social de la compañía 

Son sus atribuciones y deberes los señalados en el artículo vigésimo tercero del estatuto 

social de la compañía: a) Presidir las sesiones de Junta General de Socios; b) Firmar los 
certificados de aportación de la compañía; c) Las demás atribuciones que constaren en 

el estatuto social de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 12 de marzo de 
1982, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 
de julio de 1982. La compañía se transformó en compañía limitada y reformo el estatuto 
social mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Aycart Víncenzini, el 4 de mayo del 2004, la misma que ha 
sido inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Junio del 2004 

Atentamente, 

tua Onciecto UM 
Silvia Gabriela Caicedo Manzo 

Secretaria ad hoc de la Junta 

C.L 092050044-4 

    

Acepto el cargo de Presidente de la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y   
   

pan, 15 de enero de 201 
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